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otr!L9 disposiciones .. sobre la máleria an
tenores al prt~eute Decreto. 

Decreto de 2r de agosto de r903, re/e- Art. 8? Los Ministros de Instruc-
renle 6 los ttin/Jres para cigarrillos. ción Pública y de Hacienda y Crédito 

CIPRIANO CASTRO, 1 Público quedan encargados de la eje
¡ cución de este Decreto. 

PRESIDENTE CO_NSTITUCIONAL, 1 Da~o, fi~mado, ~lJado con el Sello 
DE LOS ESTADOS {;~IDOS DE VENEZGELA, ¡ del EJCCUtlVO Nacional y refrendado 

Decreta: 

· Ar,. 1? Los timbres para cigarri • 
llos serán de papel de algodón y ten· 
-drán diez y seis (16) centímetros de 
largo y uao medío (1 ¼) de ancho1 con 
los tres colores del Pabellón N ac1onal 
distribuidos en partes iguales. 

· porlos Ministros de Instrucción Públi-
1 ca y de Hacienda y Crédito Público, 
! en el Palacio Federal en Caracas, á 21 
1 de agosto de 1903.-Año 93? de la In· 
/ dependencia y 45~ de la Federación. , 
1 
1 (L. S.) 

1 
1 
1 

CIPRIANO CASTRO. 

Art. 2? Bn el primer centímetro de· ¡ 
cada timbre irá impreso el Escudo de , 
Venezuela, y en el décimo sexto ceutí- ; 
metro la inscri,pción siguiente: «los-

1
1 

trncción, 5 céntimos.• 1 

Refrendado. 
Rl .Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s) 
. EDUABDO BLANCO. 

Refrendado. Art. 3? Llevar,n además las ins- 1 
cripciones siguientes: en el campo I El Ministro de Hacienda y Crédito 
amarilJo "ImpuestoNacional" en tipo I Público, 
itálico; en el campo azul "5 céntimos (L. S.) 
de bolívar,, en letra inglesa; y en el J c e 

d ' '6 Públ' . • D~ ASTRO. ca1llpo encarna o •Jnstrucc1 n · 1- \ 
ca" en letra gótica. 9065 

Art. 4? Además cada timbre llevará . · 
tres lílleas horizontales de perforación ! Resoluá6n de 2r de azos/o de I()OJ, so
y una línea de perforación vert~cal en i bre estampillas que se recibm de 
cada centímetro. 1 París y de otros puntos de Europa, 

Art. 5? Tan pronto como el Gobier· y que se consideran lavadas ó /a/si-
no ponga en circulad6n los nuevos I jicadas. 
timbres, quedarán ~in ning6n valor ni 
efecto todas 1as demás emisiones. 

Art. 6? La impresión de estos tim
bres se hará por la Compañía de Bille
tes de Banco Americana de New York 
en cantidad de cien millones y de 
acuerdo con las instrucciones privadas 
que acerca de calidad del papel y cuer
po de las--tintas comunique por el 6r
gatto debido el Ministerio de Instruc· 
ci6n Pública al Cónsul General de Ve
nezuela en Nueva York, encargado de 
fiscalizar esta emisión. 

Art . . 7? Se deroga en todas sas par
tes ·el Decreto ¡Ejecutivo fecha 14 de 
junio de ~1901, así como cualesquiera 

. Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1 terio de Instrucción Pública.-Di-
1· rección de Instrucción Superior, de 

Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 21 de agosto de _1903. -93? y 
45? 

Resuelto: 

. B11 conocimiento el Gobierno Nacio-

1
, nal de que algunas casas del comercio 

de La Guaira han recibido de sus Agen
' t~s en París y de algún otro punto de 

1 
Buropa estampillas de Venezael!l, 6 
falsificadas, .ó lavadas, ó ya ·antes reti

't radas oficialmente de la circulación 
pública, con el fin de hacerlas distri· 

, _ 

Recuperado de www.cidep.com.ve


